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ASUNTO:       Concede recurso de apelación 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243-1 y 244 del CPACA, modificados por los 
artículos 62 y 64 de la Ley 2080 de 2021 y reunidos los requisitos exigidos por la ley, se 
dispone: 
 
1. CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 
Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto 
interlocutorio No. 177 del 21 de febrero de 2022, que rechazó la demanda por no haber sido 
subsanada oportunamente, obrante en el archivo intitulado 
“13.RecursoApelacionAutoRechazaDemanda.pdf” del expediente digital. 
 
2. ENVIAR el expediente a dicha Corporación para que se surta el recurso de alzada, 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CHR 
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